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Cabe hacer presente, que las nóminas de
pago de subvenciones emitidas por la Subsecretaría de Educación contienen la
información sobre la forma en que cada establecimiento recibe los recursos y los
montos que el banco debe depositar en las cuentas corrientes de los sostenedores y/o
representantes legales, como también, los valores	 por los cuales la Seremi
correspondiente debe emitir los cheques, pero no un número de registro contable que
sirva de referencia para realizar el cruce de la información.

En cuanto a las dos observaciones anteriores,
la Entidad proporcionó nuevos antecedentes que permiten darlas por subsanadas.

3.3.- Rendiciones de Cuentas.

Las rendiciones de cuentas de los
establecimientos educacionales incluidos en la muestra, fueron solicitadas al momento
de la visita y no todos contaban con dicha rendición en la oportunidad.

En relación con este punto, cabe hacer
presente que los Departamentos Provinciales de 	 Educación de la Región
Metropolitana que fueron consultados sobre las rendiciones de gastos con cargo a
esta subvención, informaron que no correspondía realizar rendición de gastos por tal
concepto, en consecuencia, no se da cumplimiento a lo establecido en la resolución
N° 759 de 2003, de esta Entidad de Control.

Sobre esta materia, la Subsecretaría de
Educación presentó diversos argumentos que permiten estimar que no se ha
incumplido la Circular N° 759, de esta Contraloría General, por lo tanto, se considera
subsanada la objeción.

3.4.- Validaciones en terreno.

Dicha labor tuvo por finalidad constatar el
adecuado funcionamiento de los internados en lo que dice relación con el alojamiento,
alimentación y actividades extra programáticas, acorde con las exigencias
establecidas en el decreto N° 1316 de 1997, anteriormente citado.

Dicha acción permitió establecer que, en
general, los establecimientos cumplen con tales exigencias y cuentan con los
elementos y servicios que se consideran necesarios para el adecuado funcionamiento,
no obstante, se verificaron deficiencias en la higiene ambiental del "Liceo Agrícola
Santa Ana" y falta de mantención en las dependencias habilitadas como habitaciones
del "Liceo Reina Paola de Bélgica".

De acuerdo con lo manifestado por los
alumnos de cuarto medio, en cuanto a las condiciones generales del internado y de
los rubros de alimentación, infraestructura, dotación de personal y de actividades
extra programáticas, no se evidenciaron observaciones, a excepción del Internado
Barros Arana respecto de la calidad y variedad de lo .alimentos proporcionados.
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Así también, algunos directores de los
establecimientos visitados hicieron presente la necesidad de contar con un canal de
comunicación más fluido con la Coordinadora de Subvenciones, con la finalidad de
poder resolver deficiencias, tanto técnicas como administrativas, que le permitan
cumplir con los plazos y condiciones estipulados por el Ministerio de Educación sobre
esta materia.

Sobre los hechos descritos con anterioridad
se dispuso una visita por parte de profesionales de la Sección de Inspección de la
Unidad Nacional de Subvenciones, constatándose las deficiencias objetadas y
procediéndose a derivar las actas de inspección para iniciar los respectivos procesos
administrativos.

En virtud de lo anterior,	 se	 dan por
subsanadas las observaciones planteadas.

CONCLUSIONES:

En	 concordancia	 con	 lo	 expuesto
anteriormente, es posible concluir que , en general, las explicaciones dadas permiten
dar por subsanadas las objeciones formuladas, sin perjuicio de llevar a cabo una
auditoría de seguimiento a fin de constatar la efectividad de las medidas correctivas
adoptadas por esa Subsecretaría de Educación.

Saluda atentamente a Ud.,

PO'13IIRDEN iDEL CONTRALOR GENERAL
`----CARMLE-N CARMONA RIOS
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